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RESOLU\,iÓN DÉ GÉRENCIA I\¡UNICIPAL N"534.2025-GfuI-IMDCC

ue¡lo u0r0r¿l¡0 l/ 0e¡ovremDre óe lu25
VISTOST

La Resolución de Gerencia i.'lunicipal N' 491-2021-Gl\¡-lVDCC, de lecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba et expediente
técnico del proyecto de inversión 'l\.,lejoramiento de la infraeslructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) eñ el centro poblado Semi
R,ural Pachacútec, dislrilo de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa'lll etapa, con cód¡go único de inversión

con u¡ presupleslo lolal ascendenle a S/ 68'968,645,86 (sesenta y ocho millooes novecientos sesenta y ocho milseiscienlos
cinco con 86/100 soles) con un plazo de ejecución de fescientos sesenta (360) djas calendario, baio la modalidad de

indrrecla (confala), la Resolución de Gerencia Municipal N" 349-2022-cl\,1-MDCC se aprueba el expediente técnico
del proyecto de inverslón frenle 3', la Resolución de Gcrenc a tVunicioat N" 345-2023-G[4-túDCC se aDrueba ta actuat]zación

expedienle téc¡ico'frente 3" la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 650-2023-Gll-MDCC se aDrueba la modificación del exDedienle
del proyecto de lnversión "frente 3", el Contrato N" 030-2023-l\4DCC suscrilo entre la [.lunicipal]dad Distrital de Cero Colorado y el

Que, el

Consorcio Vial Alfa Centaufi, la Resolución de Gerencia Municipal N' 133-2024-GM-|\.,IOCC se aprueba et adicionat de obra 01, la
Resolución de Gerencia ¡runicipal N" 140-2024-G[,]-MDCC se aprueba el ad]cional de obra 02 con deduclivo vinculanle 01, la Resolución
de Gerencia l!¡unicipal N' 200-2024-GM-MDCC se aprueba la valorización 01 de los mavores mefados 01. la Resotución de Gerencia
Municipal N" 218-2024-Gl\¡-l!¡DCC se aprueba la valorización 01 de los mayores metradós 02, la Resolución de Gercncia l\¡unicipat N"
225'2024-G[.4-[¡DCC se aprueba ¡a valorización 02 de los mayores metrados 01, la Resolución de Gerencia lVunici0at N' 231-2024-c[.4-
¡.,lDCC se aprueba el ad¡cional de obra 03 con deductivo vincuiaole 02, la Resolución de Gerencia Municipat N" 250-2024-c[¡-¡,¡IDCC se
autoriza la valorización 02 de los mayores metrados 02, 1a Resoluclón de Gerencia [¡uniciDal N" 254-2024-G[¡-MDCC se aDrueba el
adicio¡alde obfa 04 con deduclivo vinculante 03 la Resolución de Gerencia [,4unic¡palN" 283-2024-G[4.[¡OCC se aprueba la vaiorizacón
01 de los m ayores flretrados 03, la Reso ución de Gerencia M u nlcipa N' 36 1 ,20 24-Gi,4-lV OCC se áprueba el ad icional de obra 05 con
dedlctivo vinculante 04, la Resolución de Gerencia [,4unicipal N" 424-2024-G[,4,[¡DCC s€ aprueba la reducción de prestación de obra 01
la Resolución de Gerencia [,lunicipalN" 038-2025-Gt\¡-IVDCC se aprueba el adicionalde obra 06 con deductivo v nc!lante 05, ]a Resolución
de Gerencia l\¡unlclpal N" 1 19-2025-Glt/-tr4DCC se aprueba la reducción de prestación de obra 02, la Resolución de cerencia t!¡unicipal
N' 134-2025-G1V-MDCC se aprueba el adicional de obra 07 con deduclivo vinculanle 06, Resolución de Gerencia [¡unicilal N" 233-2025-
Gl\l-l\¡DCC se aprueba el adicional de obra 08 con deduclivo vinculanle 07, la Resolución de Gerencia Municipal N' 248-2025-G[¡,1,/DCC
se aprueba el adicionalde obra 09 con deductivo vinculanle 08, la Resolución de Gerencia ¡,4uniciDal N" 296-2025-GM-¡,4DCC se aorueba
Ia reducción de prestación de obra 03, ia Rssolución de Gefencia l\.,lun¡cipal N" 408-2025-Gñ1.[4DCC se aprueba la reduccrón de prestacrón
de obra 04, el asienlo 233 del cuaderno de obra suscrilo por el Residente de obra, el asiento 316 del cuader¡to de obra emitido por el
Supervisor de Obra, la Carta N' 083'2024-0ACO-|\¡DCC el Supervisor de Obra la Carta No 196-2024-CONSORCTO VIAL ALFA
CENTAURI atendido por el representante común del Consorcio Vial Alfa Centauri, la Cada N' 433-2025-OACO-l\.,lDCC suscnto por el
Supe¡visor de Obra, la Informe No 240-2025'l\,foCC-GOPI-SGEoPAI-CoA/LEF emilido por la Coordinadora de Obra, et Informe No 196-
2025-[¡DCC/G0PI/AECE/HATF suscrito pof el Abogado Especialista en Contrataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas
e Infraeslructura, el Infome Técnico No 302-2025-GOPI-t\¡DCC ateñdido por el Gerente de Obras Públicas e Infraeslruclura, et lnforme N'
991-2025-[¡DCC/GPPR emitido por el Gerente de Planifcac]ón, Presupueslo y Racionalización, EL Legat N"061-2025"E1-SGALA- fvocc
emitido por la Especialista Legal lll de la Sub gerencia de Asuntos Legales Ad ministralivos, ol Proveido N "369-2025-cAJ.t\¡DC C eniiüdo por ta Gerc¡cia
deAsesoria Juridica, ell\.{emorá¡d!m l\,4últiple N'142-220412-624-2025.G|V-tVDCC suscrito porGerencia t\.lunicipal, y

CONSIDEMNOO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Polílica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidados provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Titulo Prelininar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades anota que la aulonomía qus la Constitución Politica
del PerÚ establece parc las municipalidades radica en la facultad de €jercer actos de gobiemo, adminisfativos y de administración con
s ujeción al orden amienlo ju ridico;

-t Que, el numeral 205.10 del adicu o 205 del Reglamenlo d€ la Ley de Contralaciones de Estado precisa que en os conlratos suscrilos
:.baio elsistema de prccios unila og cuando se requiera €lecutar mavores metrados. estos so¡ aulorizados oor elsuoervisor o insoecior de obÉ áprccios unita os cuando se requrera €iecutar mayores metrados, estos so¡ aulorizados por elsupgrvisor o inspecto¡ de obÉ a

lravés de s! anotaclón en el cuademo de ob|a, y, cornu¡icados a la Entidad, de loma prcvia a su ejecución

Que, el numeral205.11 delarticulo 205 delReglame¡to de la Ley de Contrataciones delEslado establece que elcontralisla mediante
anotación eñ cuademo de obra solicila la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor auloriza su ejecución siempre que
no se supere el limile eshblecido en el numeral 206.7 del adícu¡o 206, considenñdo el monto acumulado de los mayores melrados v tas
prestaciones adjciomles de obras, restándole 106 presupuestos deductivos;

Oue, elnumeral206.7 delarticulo206 delReglamento de la Ley de Co¡tr¿tacío¡es delEstado contempla que las prcslaciones adicionales
de obra y los mayores melGdos, en conbatos a precios unitaios, en conjunlo, no pueden slperar e1 cincuenta por cienlo (50%) del nonto del
conlrato original. En c¡so que supere¡ este limite, se procede a la resolución delcontrato, no siendo aDlicable el arliculo 167 0aE @ntinuar con ]a
ejecución de la obE se convoca a un nuevo procedimiento por elsaldo de obra por ejecutar sin p€rjuico de las responsabitidades qle pudiera
c0resP0ñder al Proyecl sla i
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t , , ) , t /fi f | ñlh fftnerc los mayores r¡et¡ados q ue deba ¡ 6jecuia, se er !fa obra contraEda bajo e srs iema 'a prcios unita¡os" no constituyef pr€slaciones

' ' ' 'aiji¡íona les de obra en a medida que la partida se encuentre prevlsta en el exped ente técn ico y qu6 no impliquen una modilicación en esle úllimo.

Oue la depende¡cia citada, en a opinión N"042'2021/DTN, punllaliza que en las valorizaciones de mayores metrados ¡o debedan
considerar elporcenlaie de gaslos generales previsto en la olerta económica, dadoque 1os gastos general€s contemplados en la ofela económica
sff pagados -de manera proporcional- a lravés de la valoízación pri¡cipal Sn emba¡go, de ser€ic€so q!e, en las valorizaciones de mayores
metrados se hubiese considerado el porcenlaje de gaslos genera es de a olerta economic¿ en la etapa de liqu ldación deberc efectualse el cálculo
realdelm0nl0 a pagar po. dicho concepto, para a partir de ello deflnirelcoslo totalde la obra y elsaldo €conómico oue Dodia rcsultara favoro en
conlra delcontratista o de la Enlidad;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 491-2021-G|V-[¡DCC de l€/cha 27 de setiembre de 2021, se aDrueba el
lle lécnico del proyecto de inversión 'l'¡ejoramienlo de la inlraestructura vial inlegral (veredas, bermas y pasaje) en el centro
SemiRuralPachacúlec, distrito de Cerro Colorado, provincia deArequ pa, departamento ds Arequipa"l letapa, con código único

.,-Jt¡C,.
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de inveEión 2262053, mn un presupusslo total ascendente a S/ 68'968,645,86 (sesenta y ocho millones novecientos sesenla y ocho mil

oue, con Resolución de Gerencia l\runicipal N" 254-2024-GlV-|!/oCC, de fecha 09 de iutio de 2024, se aprueba el
obra 04 con deductivo vinculanle 03 por el r¡oñto que asciende a S/ 86 787 81 (ochenta y seis mil seteclentos ochenta y
soles)que equivale a 0.45% respecto al monto contratado

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

seiscie¡los cuarenta y cinco con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de trescienlos sesenta (360)dias calendario, bajo la modalidad
de administración ind¡recta (conlmta)

Que, a lravés de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 349-2022-GM-MDCC, de f€cha 11 de octubre de 2022, se aprueba el
expedlente técnico aclualizado del proyeclo de inversión 'fre¡te 3", por el monto de S/ 21'100,762.32 (veinliún millones cien milsetecientos
setenta y dos con 32/100 soles) con u¡ plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad de adminislración
indirecta (conlrala):

Que, mediante Resolución de Gerencia l\,lunicipal N' 345-2023-Gi\¡]\¡DCC, de fecha 09 de mayo del 2023, se aprueba la
actualización del expedienle técnico'fente 3', por el monlo que asciende a S/ 22'589,077.41 (ve¡¡tidós millones quinientos ochenla y
¡ueve milsetenta y siele con 41i 100 soles)con un plazo de ejecución de 210 dias calendario, bajo la modalidad de administración indkecta
(contrata):

Que, con Resolución de GeÍencia Munic¡pal N" 650-2023-Gl!l-l\rlDCC, de fecha 01 de diciembre del 2023, se aprueba la. modifcación delexpediente técnico del proyeclo de inversión 'frente 3', especificamenle de los componentes de'Gsslión de Proyectos',
'Gastos de Liquidación" porelmonto ascendente a la suma de S/ 196,878.44, siendo el nuevo monlo a S/ 22'785,955.85 (veintidósmi ones
setecientos ochenta y cinco mil novec¡enlos cincuenta y cinco con 85/100 soles)l

Oue, a traves del Conlrato N' 030"2023-MDCC, de lecha 10 de noviembre de 2023, suscr¡to enfe la l\¡unicipal¡dad Distrital 0e
. Ceno Colorado y el Consorcio Vial AIfa Centauri se deteminó, enlre otros. que el monlo confactual total asciende a S/ 19163,137.46

(diec¡nueve mjllones cienlo sesenta y tres m¡lcienlo f€inta y siete con 46/100 soles), siendo su Dlazo de eiecución de 210 días calendario.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 133-2024-Gl\¡-MDCC, de fecha 17 de abril 2024, se aprueba el adicionat 0e
obra 01, por el monlo ascendente a la suma de S/ 136,622.83 fc¡enlo treinla y seis mil seiscienlos veintidós con 83/100 soles) oue
¡epresenla una incidenqa de 0.710/o resDecto al monto contratado:

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 140-2024-G[¡-[¡OCC, de fecha 23 de abr¡l de 2024, se ap¡ueba el adicioÍ]al de
obra 02 con deductivo vinculante 01, por el monlo que asciende a -S/ 569,703.87 (menos quinienlos sesenta y nueve milselecienlos tres
con 87100 soles) que equivale a -2.970/0 respecto al monto contralado.

Que, a trcvés de la Resolución de Gerencia l\.lunicipal N" 200-2024-G[4-MDCC, de lecha 10 de iunio de 2024, se aprueba ta
valorización 01 de los mayores melrados 01, por el monto de S/ 84,030 74 (ochenta y cualro mil tre nta con 74/100 soles) que equivale a
0 44o,ó reslecto al4ollo contrataoo.

_; Qrq,rnediaole Resolución de Gerencia l!4unlcpal N" 225-2024-G|V-[¡DCC de fecha 18 de junio de 2024, se aprueba la.¡" valorización 02 de los mayores metrados 01, por el monto que asciende a S/48,746 47 (cuarenta y ocho milsetecientos cuarenta y sers
con 471100 soles) que equivale a 0.25% respecto al monlo conlraladol

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N' 231-2024-GIV-|VDCC, de fecha 25 de iunio de 2024, se aDrueba el
adicionalde obra 03 con deductvo v nculante 02, por el monto que asciende a S/ 1'288,040,07 (un millón doscientos ochenta v ocho mf
cuarenta con 07/100 soles) que eq!ivale a 6 72% respecto ai monto conlratado.

Que, medianle Resolución de Gefencia I\4unicipal N" 250-2024-G[/-[¡DCC do fscha 08 de iulio de 2024, se autor]za ta
valorización 02 de los mayores metrados 02, por el monlo de S/ 29,896.17 (v€intinueve mrtochocl€ntos noventa y seis con 17l100 soles)
que equivale a 0.16% respeclo al monto conlraladol
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Q̂ue, a través de la Resolución de Gerencia l\4unlcipal N" 283-2024-GM-i/DCC, de fecha 12 de agosto de 2024, se aprueba la

valorización 01 de los mayores mevados 03, por el monto que asciende a S/ 181,'175.74 (ciento ochenta y un mil cienlo setenta y cinco
con 741100 soles) que equivale a 0.950/0 respecto al monlo contratado

Que, medianle Resolución de Gerencia lvunicipal N'361-2024-GI'4-[¡0CC, de fecha 15 de octubre de 2024, s€ aprueba el

adicional de obra 05 con deductivo vinculaote 04, por e] monto que asciende a S/ 943,527.32 (novecientos cuarenla y lres mil qulnientos

veinlisiete con 32/100 soles)que equivale a 4.92% respecto almonto confatado;

- 
Que, con Resolución de Gere ncia [¡ unicipal N' 424'2024-G[,4-lV D CC. de lech a 18 de noviem bre de 2024 se aorueba la redlcción

prestación de obra 01, por el monto de -S/ 55,981,36 (menos cincuenta y cinco mil novecie¡tos ochenta y uno con 36/100 soles) que

a'0.29% respeclo al monto contralado.

\

Oue, a lravés de la Resolución de Gerencia l!¡unicipal N" 038-2025-GM-[,¡DCC, de fecha 27 de enero de 2025, se aprueba el

adicional de obfa 06 con deducUvo vinculante 05, por el monlo que asciende a S/ 38,767 38 (feinta y ocho mll setecienlos sesenta y siete

con 38i100 soles) que equivale a 0.200/0 €specto al monto contralado

Que, med¡anle Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 119-2025G1\¡-MDCC, de fecha 13 de mar¿o de 2025, se aprueba la

reducción de pfeslación de obra 02, por el monto de -S/ 441,980.79 (menos cuafocientos cuarenta y un mil novecenlos ochonla con

79/100 soles) que equiva e a -2 31% fespecto al monto conlralado;

oue, con Resolución de Gerencia lt¡unicipal N' 134-2025-GM-¡rDCC, de lecha 31 de matzo de 2025, se aprueba el adicionalde
obra 07 con deductivo vinculanle 06, por el monto que asciende a S/ 95,257.62 (noventa y cinco mildoscientos cincuenta y siete con

62/100 soles)que equjvals a 0.50% r€specto al monto confaladoi

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 233-2025'GM-[¡DCC, de fecha 14 de mayo de 2025, se aprueba el

adicionalde obra 08 con deductivo vinculante 07, porelmonto que asciende a S/ 18,617.44 (dieciocho milseiscienlos diecisiele con 44/100

soles) que equivale a 0.10% respeclo al monlo contraladoi

Que, mediante Resolución de Gerencia l\,lunicipal N' 248-2025-GlV]\¡DCC, defecha22 de mayo de 2025, se aprueba eladicional

de obra 09 con deduclivo vinculante 08, por el monto que asc¡ende a Si 35,732.10 (treinia y cinco mil setecientos treinta y dos con 10/100

soles)que equivale a 0.19% respecto al monto contratado:

oue, con Resolución de Gsrencia lVunicipal N" 296'2025-GM-l\¡DCC, de lecha 16 de junio de 2025, se aprueba la reducción de
prestación de obra 03, por el monto de -S/ 136,134.78 (menos ciento treinta y seis mil ciento lreinla y cuatro con 78i 100 soles)que equivale

a 4.71% respecto al monlo contratadoi

Que, a través de la Resolución de Gerencia [/unicipal N" 408-2025-G[¡-[¡DCC, de lecha 12 de setier¡bre de 2025, se aprueba

la reducción de prestación de obra 04, por el monto de -S/ 829 801 88 (menos ochocientos v€ nlinueve mil ochocienlos uno con 88i 100

soles)que equivale a -4.33% respecto almonto conlraladoi

Que, rfediante asienlo 233 del cuaderno de obra, de fecha 18 de rnazo del 2024, el Residente de obra, Ing. Omar Ham llon

Huillca Cosco solicita la ejecución de mayores metrados en cuanto a la partida de bruñado de veredasl

Que, con asienlo 316 del cuadsno de obra, de fecha 21 de abril del 2024, el Supervisor de Obra, Ing. oscar Armando Cruz

Quispe, autoriza la ejecución de los mayores melrados sol¡citados a efecto de cumplir con la finalidad del proyecto;

Oue, a lravés de la Carla N" 083-2024-0ACQ-lr¡DCC, de fecha 22 de abrll del 2024, el Supervisor de Obra, Ing. Oscar Arr¡ando

Cruz Quispe, comunica a la Entidad la aulor¡zación de los mayores metGdos a ejecuta¡se.

oue, mediante Carta N" 196-2024-CONS0RCI0 VIAL ALFA CENTAURI, de fecha 02 de oclubre del 2024, el represenlante

común del Consorcio VlalAlfa Centaui, lng. Aiexander John lbara CasUllo, presenta elexpediente de valo zación 03 delmayor metrado

02 alsupeNisor de obra para su revisión, evaluación y trár¡ite correspondienie. Asimismo, señala que la ejecución de mayores metrados

es respeclo a la partida de bruñado en piso de veredas con u¡a medlda de 1,215.33 ml, corespondiente al mes de septiembre del 2024 y

valorizado por el monto de S/ 11,234.53;

Que con Carta N" 433,2025-OAC0-|\¡DCC de fecha 13 de noviembre del 2025, el Supervisor de Obra Ing. Oscar Amando

Cruz Quispe, expresa conformidad y aprueba la valonzación 03 del mayor mefado 02 de la partida de bruñado en piso de veredas, por el

monto de S/ 11,234.53 (once mil doscientos treinta y cuatro con 53i 100 soles) con incidencia de 0.06%;

Que, a través del lnforme N" 240-2025-l\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-Co/VLEF d6iecha18denoviembrede|2025, la Coordinadora

de Obra, Ing. Vanessa Liduvina Elias Farfán, realizada la revisión respectiva, olorga conformidad al expedienle de la valorización 03 del

mayor mefado 02, por el monio de Si 11,234.53 (once mil doscienlos treinta y cuatro con 53/100 soles), con un porcentaje de incidencia

de 0.06% respecto al úonlo delcontrato orgrnal de obra: astmismo, establece que el noñlo co4lraclual actual'zado asciende lla-i'{|¡t
de S/20195 i53.94 (vernte m rllo¡es c enlo nbvenra y c rco mir doscrentos cncuentay rres con 94/100solesl con oorcentaJg¡tfltldencia . \ ¡
acumulado de 13 03o/o respocto al monlo total del cóntrato originaldo obra; acorde aidetalle sigu,enle 

f¡ryg

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb, La Libertad, Cerro colorado

(t Central Telefon¡car 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



19163,137.46

I¡AYORES I\,IETMOOS O1

181,175 74

ADICIONAL DE OBRA05CON DEOUCTIVO VINCULANTE 04

ADICIONAL DE OBRA 09 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 08

REDUCCION DE PRESTACION OE OBRA 03 -136,134.78

MAYORES ¡¡ETRADOS 02 VALORIZACIÓN 03

TOTAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRATADO

[¡Lrnrcrpalrdad Distrit¿l
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porcenlaje 0e

Oue, de la verificación resulta un acumulado del 13.03% que corresponde a las prestaciones adicionales, deductivos vinculante

y mayores metrados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al 50% del monto contractual, acorde a lo delineado en

ios numeral 205.11 y 206.7 de los articulos 205 y 206, respectivamente, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado;

eue, mediante lnforme N. 2047-2025-l\¡oCC-cOPl-SGEoPAl, de fecha 20 de noviembre del2025, el Sub Gerente de Ejecución

de Obras Públicas por Administración Indirecta, Ing. Rousevel Jholred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, prec¡sa que queda

debidamente sustentado elexpediente alhaberse prcsentado Ia necesidad de ejecutarlos mayores metrados; por lo que declara conforme

la valorización 03 delmavof metrado 02 por elmonto ascendenle a S/ 11,234.53 (once mildoscientos treinta y cualrocon 53i100 soles),

incluido IGV con un po¡cenlaiede incidenciade0 06%, respeclo al monto del contrato de obra y con un porcentajede incidencia acumulado

de '13.03% respecto al monlo total del conlralo original de obra;

eue, con Intorme N" 196-2025-¡,DCC/G0PI/AECE/HAIF, de fecha 21 de noviembre del 2025, el Abogado Especialista en

Contratac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Hans Albert lalavera Femández es de la opinión

que se autorice el pago de la valorización 03 del mayor rnelrado 02, por el monlo S/ 11,234 53 (once mildoscienlos lreinla y cuatro con

53/100 soes), con un porcentaje de incidencia de 0 060/0, rcspecto al monto del contralo origlnal de obra y un porcenlaie de incidencia

acumulado de 13 03% €specto al monlo totaldelconfato 0rlginaldo obra;

eue a tfavés del Informe Técnico N. 302-2025-GOPI'¡,4DCC, de fecha 24 de noviembre del 2025, el Gerente do Obras Públicas

e Infraeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, da co¡formidad y solicita se otorgue disponibilidad presupuestal a la valorización 03 del

mayor metrado 02 de la obra señalada;

Oue. mediante Informe N" 991-2025-t\¡DCC/GPPR, de fecha 25 de noviembre del2025, elGerenle de Planilicación, Presupuesto

v Racionalización. C P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorca disponibilidad presupueslal por el mo¡to S/ 11,234 53 (once mil

doscientos lreinla v cuatro con 53/100 soles), a I n de atender lo requeridol

eue, la normativa de Confataciones del Estado dispone qu€ para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobaciÓn

prev¡a del fitular de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha lunción, toda vez que, al enconfarse considerados en la

;aíida correspond¡enie del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligalorio cunplimiento para el contratisla' pues

;on indispensables para que este pueda culminar la obra; empero, si resulla necesario rea¡izar una veÍifcación con elfln de coroborar

que efectivamente concurren las condiciones que dan lugar a la confguración dei mayor metrado, y que dicha fgura no se. esté utilizando

ie manera lrregularo con elfn de evadir las disposicionas que regulan la tramitación de las pfestaciones adicionales de obrai

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpediente tecnico presenlado, dsrlva el Inloíne Legal N'061'2025-EI'SGALA-

IVDCC emitido por ta Especiatista Legal lll de la Sub gerencia de Asuntos Legales Administrdtivos, quien opina: AUÍoRIZAR el pago de la

".[¡lriiár'óá 
áii ."v-.i..t"iüo'ie u o¡ra 'Wom-r¡unto de la infraeslructúra vial iniegral (veredas, bermas y pasaje)en el c€nlrc plblado

vatodzación 03 del mayor mefado 02 de la obra 'woramiento de la inlraeslructura vral Inlegral (vereoas, oermas y pasaJe) en er c€nrru puurduu

Semi Ruial pachacúlec, distrito de Ceno ColoEdo, órcvincia de Arequipa, departarnento de Arequipa'lll elapa, "lre¡te 3' con co-d¡o^único de

inveÉión 2262053, a favor det Consorcio ViatAtla Centauri, por el monlo de S/ '11,234.53 (onre m¡ldoscientos feinta y cuatro con

inilr¡¿ó rcv, qr"órita. a 0.tm%, cspecto alnnnto confatado Asimismo Se ESfABLEZCA queelporcentaje de iñcidencia

ia fecha es de 13 03% del monlo total del contGto originalde la obra al amparc del numeral 206.7 del articulo 206 del Regla¡
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N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''t '1t,1n .t;.t \ ,tP,glFiaciones delEstado. Dicho pronu¡ciarniento, obtiene conformrcjad po a Gerencia de Asesoia Jurid¡ca, r¡edlante el proveido N"369-2025-'' GAJ:MDCC al estar desde el punlo oe vista egat anegtado a Ley

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia ve lcar las funciones de los funcionarios, en el

extrer¡o del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, lales funciones, lo
que podria faer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores d€ cada área, más aún que las funciones de
os frncionarios soñ Drofesionales de alla especialidad e idóneos:

los informes lécnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

en crterios técnicos y especializados, los que resullan rrrefulables para esle despacho, porlanto, sus informes tienen un sustento
y, dada su ata esp€cialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los

crilerios lécnicos, de ninguna forma nos puede¡ inducir al error, por lanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a

un análisis concienzudo y exaclo;

oue, con lt¡emorándum [¡últiple N'142-220-412624-2025-G[¡-MDCC indica que los informes técnicos cilados, sofl emilidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basadosen crite ostécnicos y especializados, los que resullan

irrefutables para esle despacho, por la¡to, sus inlomes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos

asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Los crilerios lécnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir al

error, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclol

Oue, en merito al numeral 42 del articulo primerc del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC, el titu ar del Pliego deega al

Gerenle l!y'unicipal ia atribución de autorizar el pago d€ mayores metrados en los conlralos de obra suscritos bajo el sislema de preclos

unilarios conforme a la Ley N'30225 y su reglamenlo;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales ctadas, en consecuencia y basado en forma e)(clusiva

en los informes técnicos y legales exislentos en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTCULO PRII¡ERO. - AUToRIZAR el pago de la valorización 03 del mayor mefado 02 d€ la obra"lvejoramiento de la
infraestructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacútec, disfilo de Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, deparlamento de Arequipa" lll etapa, 'frente 3', con código único de inversión 2262053, a favor del Consorcio Vial Alfa

Cenlauri porelmonlo de S/ 11,234.53 (once mildoscientos treinta y cuatro con 53/100 soles) incluidolGV, queequivalea0 060/0, fespecto

al monto contratado.

ARffCUL0 SEGUN00. - ESTABLECER que el porcenlaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 13.030/o del monto total

del confato orlgjnal de la obra, al amparo d€l numeral 206.7 del artlcu o 206 del Reglamenlo de la Ley de Coffalaciones del Estado,

conlorme al subsigr.rienle detallei

DESCRIPCION MONTO (S0 INCIO€NCIA SEGUN CONTMfO

PRESUPUESfO CONfRACTUAL 19'163,137.46 100.00%

ADICIONAL OE OBRA O1 136,622 83 071%

ADICIONAL DEOBRA02CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 -569,703.87 -2.97%

IVAYORES METRADOS O1 VALORIZACIÓN O1 84 030 74 a 440/a

¡¿IAYORES METRADOS 02 VALORIZACION O1 67 282 94 a 350/,

MAYORES MEfMDOS O1 VALORIZACION 02 48.746 47 O 25o/o

AOICIONAL DE OBRA O3 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O2 1 288 040.07 672%
I\TIAYORES I\¡ETRADOS 02 VALORIZACION 02 29 896 17 o 16%

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O3 86,787 81 0 450/o

MAYORES MEfRADOS 03 VALORIZACION O1 '181,175 71 0 950/,

ADICIONALOE OERA 05 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 04 943,527.32 4.92%

REDUCCION DE PRESTACION DE OSRA O1 55,98',I.3€ -0 296k

ADICIONAL DE O8RA 06 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O5 38,767 38 o.20%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 -¡t41.980 79 -2 31%

ADICIONAL DE OBRÁ 07 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 06 95 257 62 a 50%

ADICIONAL DE OBRA 08 CON OEOUCfIVO VINCULANTE 07 18,617.44 0.10%

ADICIONAL DE OBRA 09 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 08 35,732 t0 0.19%

REOUCCION DE PRESTACION DE OBRA 03 -136134 78 -o71%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 04 -829,801 88 -4.33%

MAYORES METRAOOS O2 VALORIZACION O3 1 .234 53 0.060/o

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO 20'195,253.94 13.030/o'a

incluye el porcenlaje
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cERRO COLORAqQ,^,,, ^ ,-^-.,;,,;.,ir¿¡r;,AñICUIOTERCÉRO-DEJARECTABLEC|DCqueeiposibleerrorodelectcdecálculoenlosinformestécnicosdelpagodela
' - ''* " - - " 'ób'lá valorización 03 del mayor melrado 02 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia

Munic¡pal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los ¡nformes técn¡cos respectivos.

ARÍICUL0 CUARTo - DISPoNER que a lravés de la Gerencia de Obras Publicas proceda a nolifcar a la empr€sa el Consorcio
VialAlla Cenlauri. con la oresente Resolución.

ART|CULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la pr€s€nle Resolución €n el

Portal Institucional de la P4ina Web de la l\y'un¡cipalidad Diskilal de Cerro Colorado,
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